
..;i..¿a+,{',,
,t..'&sÉ
noJ?"u

EDUCACION
Dirección General

§ECIEIA ¡ !A U§ E DUCAC ¡ON PU E LI CA
lnt¡tuto Pol¡técnico Nac¡onal
"La Tócnlc6 ¡l$rvic¡o d€ la Pat¡¡a"

ACTA DE EXPEDICIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIóN DEL
CENTRO DE ESTUDIOS CIENTíFICOS Y TECNOLóGICOS (CECYT 15)

"DIóDORO ANTÚ N EZ ECH EGARAY

A los dieciocho días del mes de noviembre de dos milveintidós, en las oficinas que ocupa la Dirección General del

lnstituto Politécnico Nacional, sita en la Unidad Profesional 'Adolfo López Mateos", Zacatenco, C.P. 07738, Ciudad

de México, en ejercicio de las facultades y obligaciones que me confieren los artículos 14, fracción lll, de la Ley

Orgánica del lnstituto Politécnico Nacional;'l4l del Reglamento lnterno; y 6, fracción Vl, del Reglamento Orgánico,

he tenido a bien expedir el Manual de Organización del Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT 15)

"Diódoro Antúnez Echegaray" como un soporte a la gestión institucional, con el propósito de contribuir a mejorar

la distribución de competencias de carácter orgánico-administrativo, delimitar la autoridad y la responsabilidad,

reflejar la división armónica del trabajo e integrar en forma coordinada las actividades institucionales, para el

mejor cumplimiento de las funciones sustantivas de esta Casa de Estudios.
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INTRODUCCIÓN 
 

El Instituto Politécnico Nacional es la institución educativa laica y gratuita del 
Estado, rectora de la educación tecnológica pública en México, líder en la 
generación, aplicación, difusión y transferencia del conocimiento científico y 
tecnológico, creada para contribuir al desarrollo económico, social y político de la 
nación. Para lograrlo, su comunidad forma integralmente profesionales en los 
niveles medio superior, superior y posgrado, realiza investigación y extiende a la 
sociedad sus resultados, con calidad, responsabilidad, ética, tolerancia y 
compromiso social. 
 
El Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 15 “Diódoro Antúnez 
Echegaray”, presenta las funciones y marco organizacional, y de los órganos que 
constituyen su estructura académica y administrativa, lo que originó la elaboración 
y/o actualización del presente Manual de Organización. 
 
El fin que persigue este instrumento es delimitar las funciones de las áreas que 
conforman la estructura orgánica de la Unidad Académica, orientar a sus 
responsables, ya que define los tramos de control, las líneas de mando, los 
niveles jerárquicos y las relaciones de coordinación. El presente Manual, en 
suma, permite tener mayor claridad de las funciones orgánicas establecidas y 
contribuye al adecuado cumplimiento de las mismas y al uso racional de los 
recursos con que cuenta la Unidad Académica para el logro de sus objetivos, de 
la misma manera evita la evasión o duplicidad de funciones. 
 
Para lograr lo anterior este Manual se integra con los siguientes rubros: 
 
– Misión: define el propósito fundamental de la Unidad Académica, 

describiendo porque existe y qué hace para lograrlo. 
 

– Visión: plantea lo que la Unidad Académica quiere llegar a ser en el largo 
plazo. 
 

– Antecedentes, que describen el origen y la evolución orgánica y administrativa 
de la Unidad Académica. 
 

– Marco Jurídico-Administrativo, que establece el conjunto de las normas que 
regulan las atribuciones y el ejercicio de las funciones encomendadas. 

 
– Atribuciones, que describen el marco de competencias establecidas en el 

Reglamento Orgánico del Instituto, a partir del cual se hace la definición 
funcional. 
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– Organigrama, que define la representación gráfica de la organización 
autorizada. 

 
– Estructura Orgánica, que relaciona y jerarquiza a los órganos que conforman 

a la Unidad Académica. 
 
– Objetivo, que establece el quehacer de la Unidad Académica, conforme con 

las disposiciones formales de la Ley Orgánica y los reglamentos Interno y 
Orgánico del Instituto para sustentar tanto la existencia como el contenido de 
su estructura orgánico funcional. 

 
– Funciones, que se asignan a la Unidad Académica, para la consecución de 

los objetivos y el cumplimiento de las atribuciones. 
 

La difusión del Manual, está encaminada a propiciar una mayor coordinación e 
integración del personal de la Unidad Académica, al facilitarle la identificación de 
las funciones básicas y servir de instrumento de consulta, por lo que deberá 
permanecer en la unidad responsable como parte de su patrimonio. 
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I. MISIÓN 
 

 
Formar integralmente a técnicos competentes en las Ciencias Médico-Biológicas 
que demanda la sociedad mediante personal capacitado e infraestructura acorde a 
la oferta educativa, para contribuir en el progreso social, económico, humanístico y 
productivo de la nación con igualdad, equidad y sustentabilidad. 
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II. VISIÓN 

 
Ser líder en la educación media superior, con capacidad de adaptación a los 
cambios y a la vanguardia en las Ciencias Médico-Biológicas al ser partícipe en la 
transformación de su entorno, fortaleciendo la igualdad, la equidad y los valores 
ante los nuevos retos que demanda la sociedad con soluciones creativas, 
sustentables e innovadoras que tengan impacto nacional e internacional. 
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III. ANTECEDENTES 

 
Desde sus inicios, el Instituto Politécnico Nacional (IPN) ha atendido el Nivel Medio 
Superior, como parte sustantiva de su esquema educativo, al principio con las 
escuelas conocidas como vocacionales.1 Las escuelas vocacionales, que nacieron 
como tales en 1936, tenían un periodo lectivo de dos años, periodo que perfilaba 
una enseñanza especializada, manifestada y precisa que se impartía a los 
alumnos. En el primer año de trabajo del IPN, funcionaron cuatro escuelas 
vocacionales.2 Estas escuelas tenían dos funciones principales: una, definir o 
descubrir la inclinación de los alumnos y, en segundo término, prepararlos para 
hacer con éxito los estudios profesionales de la carrera elegida. Por tanto, su 
objetivo era robustecer los conocimientos adquiridos en la pre vocacional o 
secundaria y perfeccionar los conocimientos científicos y la habilidad manual de 
cada alumno. Una de las formas de lograr su cometido era colocar al joven alumno 
ante el mayor número posible de estímulos y descubrir así sus aptitudes y 
capacidades.3 
 
El sistema vocacional en el IPN se mantuvo por mucho tiempo, teniendo algunos 
ajustes que le permitían un mejor cumplimiento con su labor, principalmente se 
destinaron para ser antecedente de las escuelas superiores de las distintas áreas 
del conocimiento manejadas por el Politécnico, de esta manera se tuvieron 
vocacionales para ingeniería, para el área de ciencias sociales y administrativas y 
para el área de médico biológicas. Como parte de la Reforma Educativa de 1971, 
la educación media superior fue revisada en sus objetivos, en su contenido y en 
sus métodos, lo cual implicó el cambio de nomenclatura de vocacionales a Centros 
de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT); la duración del ciclo de dos años 
pasó a ser de seis semestres con salidas horizontales; la formulación de nuevos 
planes y programas de estudio; dotación de talleres, laboratorios y material; nuevos 
sistemas de créditos académicos; métodos de evaluación más eficientes; 
interrelación con la industria; nuevos métodos y tecnologías; superación y 
actualización del magisterio, directivos y administrativos.4 
 

                                                      
1 Memoria de la Secretaría de Educación Pública, septiembre de 1935 agosto de 1936, presentada al 
honorable Congreso de la Unión por el ciudadano secretario del ramo, licenciado Gonzalo Vázquez 
Vela, México, Secretaría de Educación Pública, 1936, p. 113. 
2 Max Calvillo Velasco, Lourdes Rocío Ramírez Palacios, Setenta años de historia del Instituto 
Politécnico Nacional, tomo I, México, Instituto Politécnico Nacional, Presidencia del Decanato, 2006, 
pp. 141-143. 
3 “Memorando de Ernesto Flores Baca, subjefe del DESTIC, 20 de abril de 1936”, en Archivo Histórico 
de la Secretaría de Educación Pública (AHSEP), Departamento de Enseñanza Técnica Industrial y 
Comercial (DETIC), caja 2141 o 2834, exp. 98. 
4 Subdirección Técnica, Departamento de Planeación, “Reforma al Sistema de Educación Media 
Superior”, febrero de 1972, Archivo Histórico Central del Instituto Politécnico Nacional (AHC IPN), 
Departamento de Archivo y Correspondencia (DAC), exp. IPN/201.5 (EMS)/1. 
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El Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 15 “Diódoro Antúnez Echegaray”, 
se creó a solicitud de un grupo de personas del pueblo de San Antonio Tecómitl de 
la Delegación Milpa Alta, Distrito Federal, para dotar a la región de un plantel de 
enseñanza media superior. Ya desde mediados de los años sesenta, y debido al 
crecimiento poblacional en México, se fue gestando esta demanda por parte de la 
comunidad de Tecómitl.5 
 
En 1975 el Instituto Politécnico Nacional (IPN), a través del doctor Héctor Castro 
Abitia, director del Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud (CICS), hizo 
suya la aspiración de la comunidad.6 En ese mismo año se creó una comisión para 
dar seguimiento a la propuesta, encabezada por el químico biólogo parasitólogo 
Guillermo Rodríguez F. y coordinada por el doctor Marco Tulio Castro Guevara, la 
cual trabajó en la consolidación de las estructuras académicas, administrativas que 
darían origen a este plantel. En agosto de 1978, se entregó el anteproyecto del 
Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos de especialidades médico-biológicas 
Tecómitl, en el que se contempló desde la ubicación, transporte, oferta educativa, 
hasta el impacto social, económico y cultural que implicaba una escuela del IPN en 
esta zona de la ciudad. 7 
 
En 1978 se decidió la creación de un Centro de Estudios Científicos y 
Tecnológicos de especialidad médico-biológica, con un ciclo de estudio en tres 
años, serviría como antecedente del CICS, y en menor grado a otras escuelas 
superiores del área médico-biológicas. Las especialidades presentadas en el 
anteproyecto fueron: Promotor de Salud, Promotor de Nutrición, Promotor de Salud 
Dental, Cito-tecnólogo y Analista Clínico.8 En un terreno de 22,000 metros 
cuadrados, donado por la comunidad de Tecómitl al IPN, el 18 de agosto de 1978 
se inició la construcción de tres aulas provisionales. El 02 de septiembre del mismo 
año inició el curso lectivo 1978-1979 con sólo 90 alumnos, siendo el nombre inicial 
de este plantel “Unidad Biomédica Tecómitl”.9 Posteriormente, ya en sus 
instalaciones definitivas, en el edificio “A”, se inauguraron el 04 de noviembre de 
1980, los cursos correspondientes al año lectivo 1980-1981 con la especialidad de 
Técnico Laboratorista Clínico. Actualmente en este Centro se imparten dos 
carreras: la de Técnico Laboratorista Clínico y Técnico en Alimentos. 
 

                                                      
5 María de los Ángeles Padilla Blancas, “Breve reseña histórica del inicio del CECyT 15 Diódoro 
Antúnez Echegaray”, en El Cronista Politécnico, nueva época, año 15, núm. 58, julio-septiembre 2013, 
p. 14. 
6 Loc. cit. 
7 “Documentación relacionada con el anteproyecto para la creación del Centro de Estudios Científicos 
y Tecnológicos núm., 15 Diódoro Antúnez”, en AHC IPN, DAC, exp. IPN/162.91 (CECyT-15) (071)/1. 
8 Padilla Blancas, op. cit., 2013, p. 14. 
9 María de los Ángeles Padilla Blancas, “Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 15 Diódoro 
Antúnez Echegaray (CECyT 15 DAE)”, en Setenta y cinco años del IPN de poner la técnica al servicio de 
la patria, tomo II, México, Instituto Politécnico Nacional, Presidencia del Decanato, 2012, p. 84. 
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En marzo de 1980 inició la consulta sobre el nombre que llevaría el plantel. El 
Consejo Técnico Consultivo Escolar propuso el de Diódoro Antúnez Echegaray que 
fue aprobado por el Consejo General Consultivo del IPN.10 Ese primer año se 
nombró al maestro Loreto Ramos Roldán como primer maestro decano de la 
escuela, también fue nombrado, de manera oficial, como primer director del plantel 
al químico biólogo parasitólogo Guillermo Rodríguez Fuentes. Se llevó a cabo la 
construcción de la biblioteca, se equiparon los laboratorios, se estableció el primer 
cuerpo de gobierno de acuerdo con el organigrama del IPN; y se instaló el primer 
Consejo Técnico Consultivo Escolar, se le dio el nombre de Pibe Vallarí a las 
canchas deportivas y se remplazó el sistema modular por el semestral.11 
 
Durante la gestión del doctor Silvio Maldonado Bautista se creó la carrera de 
Técnico Hortofloricola, se hizo la fachada principal semejante al Portón Histórico 
del IPN en el Casco de Santo Tomás. En la administración del ingeniero 
bioquímico Rafael Fierro Hernández, quien fue el primer director surgido de la 
comunidad del CECyT, se creó la nueva carrera de Técnico en Alimentos, se 
construyó la barda perimetral de la escuela. En 1995 se nombró a la maestra María 
Elena Morales Rodríguez como directora, durante su gestión se terminó la 
construcción del Centro de Apoyo a Estudiantes (CAE),12 así como el edificio de 
gobierno y el Aula Siglo XXI, para recibir la señal de Edusat.13 En el 2002, durante 
la gestión del ingeniero bioquímico Juan Carlos Mares Gutiérrez, se logró convertir 
a la escuela como “escuela con bandera blanca, libre del humo de tabaco”, se 
logró equipar el laboratorio de inglés. Posteriormente, bajo la dirección del también 
ingeniero bioquímico Ángel Arturo Carreño y Camacho, se creó el Centro de 
Lenguas Extranjeras (CELEX) Tecómitl, se adquirió un autobús para transporte 
escolar, entre otros vehículos. 
 
En el 2002 las modificaciones a su estructura orgánica fueron: El Comité Interno de 
Desarrollo Administrativo cambió a Comité Interno de Proyectos, el Departamento 
Pedagógico y Actualización Profesional cambió a Departamento Pedagógico y de 
Actualización Profesional, el Departamento de Investigación y Vinculación con el 
Sector Productivo cambió por Departamento de Investigación Transferencia de 
Tecnología y Servicio Externo, la Subdirección Técnica cambió a la Subdirección 
de Extensión y Apoyo Académico, el Departamento de Actividades Deportivas y 
Servicio Médico cambió por Departamento de Actividades Deportivas y Servicios 
Médicos, el Departamento de Control Administrativo cambió a Departamento de 
Recursos Humanos y Financieros. 
 

                                                      
10 Padilla Blancas, “Breve reseña…”, op. cit., 2013, p. 15. 
11 Padilla Blancas, “Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 15…”, op. cit., 2012, p. 84. 
12 Gaceta Politécnica, año XXXII, vol. 1, núm. 380, 15 octubre de 1996, p. 26; cf., Padilla Blancas, 
“Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 15…”, op. cit., 2012, p. 84. 
13 Padilla Blancas, “Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 15…”, op. cit., 2012, p. 84. 
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Para el 2005, las modificaciones a la estructura orgánica fueron: Dirección, 
Consejo Técnico Consultivo Escolar, Comité Interno de Proyectos, Coordinación de 
Enlace y Gestión Técnica, Unidad de Informática; la Subdirección Académica con 
los Departamentos, Materias Básicas, Materias Humanísticas, Materias 
Tecnológicas y Especialidades y la Unidad de Tecnología Educativa y Campus 
Virtual; la Subdirección de Extensión y Apoyo Académico con los Departamentos 
de Control Escolar, de Servicio Social y Prestaciones, de Difusión Cultural y 
Servicios Bibliotecarios, la Unidad Politécnica de Integración Social y el de 
Actividades Deportivas y Servicios Médicos; y la Subdirección Administrativa con 
los Departamentos de Recursos Humanos y Financieros y el de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. En este mismo año, el CECyT se vio beneficiado 
por un convenio firmado por el IPN y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática (INEGI), para que las escuelas del Instituto tuvieran acceso a la base 
de datos del INEGI, con la finalidad de usar esta información para fines educativos, 
científicos y de consulta.14 Se efectuó el proceso de acreditación de las carreras de 
la escuela por parte del Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería 
(CACEI).15 
 
En el mes de marzo de 2008, la empresa Lloyd International otorgó al CECyT la 
certificación del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2000, por acreditar 
satisfactoriamente la evaluación de sus procesos administrativos bajo estrictos 
controles internacionales. En este proceso de certificación participaron 23 
directivos, 165 docentes, 150 trabajadores de apoyo a la educación y más de       
2,600 alumnos; lo que denota que se trata de una comunidad competitiva y 
comprometida.16 Durante las últimas administraciones se ha implementado el 
Programa de Gestión de la Calidad bajo la Norma de Certificación ISO 9001-2008 
en toda la Unidad Académica, la certificación de docentes en competencias 
laborales; a la vez se amplió la biblioteca para el área lúdica del trabajo 
colaborativo de alumnos y maestros y se creó el aula multifuncional con 50 equipos 
de tecnología de punta.17 
 
Para el 2009, la estructura orgánica del Centro sufrió otras modificaciones: 
Dirección, Consejo Técnico Consultivo Escolar, Comité Interno de Proyectos, 
Decanato, Coordinación de Enlace y Gestión Técnica y la Unidad de Informática; la 
Subdirección Académica con: Departamento de Unidades de Aprendizaje del Área 
Básica, Departamento de Unidades de Aprendizaje del Área Humanística, 
Departamento de Unidades de Aprendizaje del Área Tecnológica y de 
Especialidad, Departamento de Servicios Académicos, Departamento de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico y la Unidad de Tecnología Educativa y 

                                                      
14 Gaceta Politécnica, año XL, vol. 8, núm. 610, 30 de abril de 2005, p. 36. 
15 Gaceta Politécnica, año XL, vol. 8, núm. 613, 30 de junio de 2005, p. 92. 
16 Gaceta Politécnica, año XLV, vol. 11 núm. 721, 17 de marzo de 2009, pp. 1-2. 
17 Padilla Blancas, “Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 15…”, op. cit., 2012, pp. 84-85. 
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Campus Virtual; la Subdirección de extensión y Apoyo Académico cambió a 
Subdirección de Servicios Educativos e Integración Social con los siguientes: 
Departamento de Gestión Escolar, Departamento de Servicios Estudiantiles, 
Departamento de Extensión y Apoyos Educativos y la Unidad Politécnica de 
Integración Social; la Subdirección Administrativa con: Departamento de Capital 
Humano, Departamento de Recursos Financieros y Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios. 
 
En 2011 durante la administración del químico Javier Rodolfo León Cantero, se 
mantuvieron los programas de formación, capacitación y profesionalización de 
profesores y personal de apoyo y asistencia a la docencia, así como los de becas 
para estudiantes (becas institucionales, Bécalos, Beca Harp-Helú, Beca SEP, Beca 
Oportunidades, Prepa Sí). De la misma manera se ha continuado fomentando la 
cultura, la ciencia y la tecnología entre los miembros de la comunidad a través de 
talleres. Se culminó la creación de la carrera virtual de Técnico en Nutrición 
Humana, juntamente con el CECyT 6 “Miguel Othón de Mendizábal”.18 En 
septiembre se inauguró una moderna aula para la enseñanza del idioma inglés, 
esta Aula Interactiva de Aprendizaje Multidisciplinario vino a contribuir a que los 
alumnos desarrollen habilidades de compresión auditiva y de lectura del idioma 
inglés, se señaló que serán beneficiados cerca de 1,650 alumnos.19 
 
En 2015 el organigrama funcional del plantel está compuesto de la siguiente 
manera: la Dirección, el Consejo Consultivo Escolar; el Comité Interno de 
Proyectos; el Decanato, la Coordinación de Enlace y Gestión Técnica; la 
Coordinación de la Unidad de Informática. Después vienen las Subdirecciones, la 
Académica, de donde dependen las Unidades de Aprendizaje del Área Básica; la 
del Área Humanística; la del Área Tecnológica y de Especialidad; los Servicios 
Académicos, y la Investigación y Desarrollo Tecnológico y la Unidad de Tecnología 
Educativa y Campus Virtual. Después la Subdirección de Servicios Educativos e 
Integración Social con la Gestión Escolar; Servicios Estudiantiles; Extensión y 
Apoyos Educativos y la Unidad Politécnica de Integración Social. La Subdirección 
Administrativa con las dependencias de Capital Humano; Recursos Financieros y 
Recursos Materiales y Servicios.20 
 
En 2017 se registraron nueve proyectos para el “XXVI Concurso Premio a los 
Prototipos del Nivel Medio Superior 2017”, se obtuvo primer lugar en la categoría 
de “Fabricación de alimentos, cosméticos y productos para la mejora de la salud”, 
con el prototipo SAVAGE.21 Como consecuencia del sismo registrado el 19 de 
septiembre del 2017, el plantel, quedó gravemente dañado, por ello se 

                                                      
18 Padilla Blancas, “Breve reseña…”, op. cit., 2013, p. 15. 
19 Gaceta Politécnica, año XLVI, vol. 12, núm. 750, 22 de septiembre de 2009, p. 2. 
20 http://www.cecyt15.ipn.mx/Conocenos/Paginas/Organigrama.aspx, consultado 15 de abril de 2016. 
21 Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 15 Diódoro Antúnez Echegaray, Memoria Anual de 
Actividades 2017, Instituto Politécnico Nacional, Secretaria General, 2017, pp. 16. 
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emprendieron diversas acciones para poder continuar con la vida académica, 
como la adecuación de aulas prefabricadas usadas a modo de laboratorios, 
después de obtener las autorizaciones pertinentes, se procedió a la adaptación de 
luz, agua, gas y drenaje. 
En el mes de febrero del año 2020 se rehabilitaron los edificios A, B, C del plantel, 
reforzando su estructura para continuar de manera segura con las actividades 
académicas y administrativas en los salones y cubículos. En ese año, también se 
culminó la creación del programa académico en modalidad escolarizada de 
Técnico en Sustentabilidad. En 2021 el doctor Arturo Reyes Sandoval director 
general del IPN ratificó como director al doctor Rafael Alfonso Meza Villanueva. 
Durante este año, se logró la certificación del “Sistema de Gestión de Calidad” con 
el organismo “American Trust Register”, conforme a la Norma NMX-CC-9001-
IMNC-2015 (ISO 9001:20105); abarcando procesos de Servicios Escolares, 
Administración Académica, Vinculación, Práctica Docente y de Servicios 
Complementarios a estudiantes, con número de certificado 3246.22 La estructura 
orgánica del CECyT se ha mantenido sin cambios, con relación a la presentada en 
2015; la actual fue aprobada en marzo de 2022 por el director Rafael Alfonso Meza 
Villanueva, como se aprecia en la página institucional de este Centro de Estudios 
de Nivel Medio Superior del Instituto Politécnico Nacional.23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
22 Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 15 Diódoro Antúnez Echegaray, Memoria Anual de 
Actividades 2021, recuperada de: 
https://www.ipn.mx/assets/files/secgeneral/docs/Memorias/Memoria1921/uanms/cecyt1521.pdf, 09 de 
septiembre de 2022. 
23https://www.cecyt15.ipn.mx/assets/files/cecyt15/docs/Conocenos/OrganigramaCECyT15Marzo022.pdf, 
consultado 09 de septiembre de 2022. 
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IV. MARCO JURÍDICO NORMATIVO 

 
El Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT 15) “Diódoro Antúnez 
Echegaray”, además de sujetarse a la normatividad referida en el Manual General 
de Organización del Instituto Politécnico Nacional, le es aplicable de manera 
relevante las siguientes disposiciones: 

 
LEGISLACIÓN FEDERAL 

 
– Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus reformas. 

D.O.F. 05 de febrero de 1917, última reforma 28 de mayo de 2021. 
 
– Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional y sus reformas. 

D.O.F. 29 de diciembre de 1981, fe de erratas 28 de mayo de 1982.  
 

– Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y sus 
reformas. 
D.O.F. 01 de febrero de 2007, última reforma 01 de junio de 2021.  

 
– Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados y sus reformas. 
D.O.F. 26 de enero de 2017. 

 
– Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus 

reformas. 
D.O.F. 09 de mayo de 2016, última reforma 20 de mayo de 2021. 
 

– Ley de Ciencia y Tecnología y sus reformas. 
D.O.F. 05 de junio de 2002, última reforma 06 de noviembre de 2020. 
 

– Ley General de Educación. 
D.O.F. 30 de septiembre de 2019. 

 
REGLAMENTOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL 

 
– Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y sus reformas. 
D.O.F. 11 de marzo de 2008, última reforma 14 de marzo de 2014. 
 

REGLAMENTOS INSTITUCIONALES 
 

– Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 1541, 02 de marzo de 2020. 
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– Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional y sus reformas. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 599, 30 de noviembre de 1998, 
última reforma 31 de julio de 2004. 

 
– Reglamento General de Estudios del Instituto Politécnico Nacional y sus 

reformas.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 866, 13 de junio de 2011, última 
modificación en Gaceta Politécnica número 1419, 21 de junio de 2018. 
 

– Reglamento de Academias del Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica edición especial, agosto de 1991. 
 

– Reglamento de Prácticas y Visitas Escolares del Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica 301, enero de 1990. 

 
– Reglamento de Servicio Social del Instituto Politécnico Nacional y sus 

reformas.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 932 Bis, 30 de abril de 2012, última 
reforma en Gaceta Politécnica número extraordinario 996 Bis, 01 de abril de 
2013. 

 
ACUERDOS INSTITUCIONALES 

 
– Acuerdo por el que se Adscriben las Dependencias Politécnicas y los Órganos 

de Apoyo del Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 1549, 20 de marzo de 2020.  

 
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES  

 
– Lineamientos para cambio de carrera en el Nivel Medio Superior del Instituto 

Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 1450, 13 de diciembre de 2018. 

 
– Lineamientos para el Uso, Aprovechamiento o Explotación Temporal de 

Espacios Físicos en el Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 1548, 19 de marzo de 2020. 
 

– Lineamientos para la Equivalencia y Revalidación de Estudios en el Instituto 
Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 969 Bis, 06 de noviembre de 2012. 

 
– Lineamientos para la Operación de Becas en los niveles medio superior y 

superior del Instituto Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 1322, 06 de abril de 2017. 
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– Lineamientos para la Operación del Ingreso, Trayectoria Escolar, Permanencia 
y Egreso en los Niveles Medio Superior y Superior en las Modalidades No 
Escolarizada y Mixta del Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 1276, 07 de octubre de 2016. 
 

DISPOSICIONES DIVERSAS 
 

– Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
 

– Programa de Austeridad, Transparencia y Rendición de Cuentas 2019 del 
Instituto Politécnico Nacional.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 1451,14 de diciembre de 2018. 

 
– Programa de Desarrollo Institucional del IPN 2019-2024.  

 
– Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024. 

 
– Programa Institucional de Mediano Plazo del IPN 2021-2023. 

 
– Programa Operativo Anual Institucional del IPN 2022. 

 
– Programa Sectorial de Educación 2020-2024. 

 
– Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y 

acoso sexual.  
D.O.F. 03 de enero de 2020.  

 
– Protocolo para la Prevención, Detección, Atención y Sanción de la Violencia de 

Género.  
Gaceta Politécnica número extraordinario 1519, 06 de diciembre de 2019.  
 

– Código de Conducta para personas servidoras públicas del Instituto Politécnico 
Nacional. 
Gaceta Politécnica número 1641, 24 de marzo de 2022. 
 

– Código de Ética de la Administración Pública Federal. 
Gaceta Politécnica número 1642, 24 de marzo de 2022. 
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V. ATRIBUCIONES 
 
REGLAMENTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
 
Artículo 81. A las unidades académicas de los niveles medio superior y superior, 
en el ámbito de su competencia y área de conocimiento, les corresponde operar 
los programas educativos para la formación de los alumnos en el marco de los 
modelos educativo y de integración social y participar en la actualización de los 
planes y programas de estudio que imparte el Instituto en esos niveles y en las 
distintas modalidades, así como en el desarrollo de los programas de investigación, 
vinculación, extensión, integración social, servicios educativos y técnicos 
institucionales. 
 
Artículo 82. Los titulares de las unidades académicas de los niveles medio 
superior y superior tendrán las siguientes atribuciones genéricas:  
 
I. Asumir la representación académica y administrativa, así como programar, 

dirigir y coordinar las actividades de las unidades a su cargo;  
 

II. Difundir la normatividad institucional, así como promover y verificar su debido 
cumplimiento;  
 

III. Proponer a las dependencias competentes, con la opinión de los órganos 
consultivos, los programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y el 
Operativo Anual; así como el anteproyecto de presupuesto anual de su 
unidad y vigilar su correcta y oportuna ejecución;  
 

IV. Asegurar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los objetivos y 
metas que, en la realización de la función educativa, persigue el Instituto, en 
los términos establecidos en su Reglamento Interno;  
 

V. Dirigir, controlar y apoyar la formulación de propuestas de planes y programas 
de estudio, investigación científica, tecnológica y educativa;  
 

VI. Dirigir, coordinar y evaluar la realización de proyectos específicos de 
investigación y desarrollo tecnológico que demanden los sectores público, 
social y privado, de conformidad con la normatividad aplicable;  
 

VII. Dirigir los servicios de bibliotecas, talleres, laboratorios y demás medios 
didácticos previstos en el artículo 34 del Reglamento Interno y vigilar su 
conservación, mantenimiento y modernización; 
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VIII. Impulsar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en los   
procesos técnicos y académicos; 
 

IX. Presidir y llevar a cabo las reuniones del Consejo Técnico Consultivo Escolar, 
Colegio de Profesores de Posgrado y demás órganos consultivos;  
 

X. Promover y coordinar el trabajo de las academias y colegios de profesores 
con la finalidad de mejorar el proceso de aprendizaje, actualizar los planes y 
programas de estudio del sistema escolarizado y no escolarizado, acreditar 
los programas académicos, impulsar los proyectos de investigación, así como 
fomentar el mejoramiento de la práctica docente, la investigación científica y 
tecnológica y la integración social de los servicios, de conformidad con la 
normatividad aplicable;  
 

XI. Promover y proponer la actualización, formación y superación del personal 
académico y de apoyo y asistencia a la educación a su cargo, así como 
proponer el correspondiente otorgamiento de becas y estímulos;  
 

XII. Establecer, integrar y presidir las comisiones que estime necesarias para el 
mejor desempeño de sus funciones;  
 

XIII. Coordinar con las dependencias politécnicas competentes la promoción y 
realización de los programas de vinculación, extensión, integración social, 
educación continua, servicio social, cooperación académica e 
internacionalización, prácticas y visitas escolares, redes académicas, así 
como los servicios educativos, deportivos y culturales, para fortalecer la 
relación de la unidad a su cargo con los sectores público, social y privado, y 
contribuir en la formación integral de los alumnos;  
 

XIV. Llevar el registro de los servicios escolares a su cargo y promover la titulación 
profesional y graduación, de acuerdo con la normatividad aplicable;  
 

XV. Otorgar y, en su caso, revocar permisos a terceros para el uso, 
aprovechamiento o explotación de los inmuebles a su cargo, así como para 
realizar cualquier acto de comercio y publicidad, atendiendo la normatividad 
institucional en la materia y previo dictamen del Abogado General y 
autorización del titular de la Dirección General;  
 

XVI. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información solicitada por la 
Unidad de Transparencia del Instituto, en los términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
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XVII. Consolidar e integrar la información de la unidad a su cargo para incorporarla 
con oportunidad al sistema institucional de información, así como elaborar la 
estadística de su competencia, con base en la normatividad aplicable y vigilar 
la adecuada integración de los archivos de las áreas a su cargo, y 
 

XVIII. Las demás atribuciones que sean necesarias para el cumplimiento de las 
anteriores. 
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VI. ORGANIGRAMA
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VII. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
O1L000 

 
 

      DIRECCIÓN 
 

              CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 
 

        COMITÉ INTERNO DE PROYECTOS 
 

  DECANATO 

O1L002 
     
       COORDINACIÓN DE ENLACE Y GESTIÓN TÉCNICA 

 
O1L003        UNIDAD DE INFORMÁTICA 

 
O1L100 

 
  SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 

O1L105 

 

 
DEPARTAMENTO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL 
ÁREA BÁSICA 

 
O1L106 DEPARTAMENTO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL 

ÁREA HUMANÍSTICA 
 

O1L107 DEPARTAMENTO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL 
ÁREA TECNOLÓGICA Y DE ESPECIALIDAD 
 

O1L108 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ACADÉMICOS 
 

O1L109 DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 
 

O1L104 UNIDAD DE TECNOLOGÍA EDUCATIVA Y CAMPUS VIRTUAL 
 

O1L400   SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS E 
INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
O1L401 DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ESCOLAR 

 
O1L402 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESTUDIANTILES 

 
O1L403 DEPARTAMENTO DE EXTENSIÓN Y APOYOS EDUCATIVOS 



 

INSTITUTO 
POLITÉCNICO 

NACIONAL 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS 
(CECyT 15) “DIÓDORO ANTÚNEZ ECHEGARAY”  

 

Hoja: 22 

De: 81 

 
 

 
CGPII-DPO-DF-01-03/01                                                                                                                     MO-3 
 
 

 
O1L404 UNIDAD POLITÉCNICA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
O1L300   SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

 
O1L303 DEPARTAMENTO DE CAPITAL HUMANO 

 
O1L304 DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

  
O1L305 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 
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VIII. OBJETIVO 
 
 
Formar de manera integral técnicos altamente competitivos, con programas 
académicos acreditados y procesos certificados, para dar respuesta a las 
necesidades de carácter técnico en los sectores público, social y privado, e 
incorporarse al mercado laboral o para continuar sus estudios en las escuelas o 
unidades de nivel superior 
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IX.  FUNCIONES 
         

DIRECCIÓN  
 

– Asumir la representación académica y administrativa, así como programar, 
dirigir y coordinar las actividades de las unidades a su cargo.  
 

– Difundir la normatividad institucional, así como promover y verificar su debido 
cumplimiento. 
 

– Proponer a las dependencias competentes, con la opinión de los órganos 
consultivos, los programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y el 
Operativo Anual; así como el anteproyecto de presupuesto anual de su 
unidad y vigilar su correcta y oportuna ejecución. 
 

– Asegurar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los objetivos y 
metas que, en la realización de la función educativa, persigue el Instituto, en 
los términos establecidos en su Reglamento Interno.  
 

– Dirigir, controlar y apoyar la formulación de propuestas de planes y programas 
de estudio, investigación científica, tecnológica y educativa. 
 

– Dirigir, coordinar y evaluar la realización de proyectos específicos de 
investigación y desarrollo tecnológico que demanden los sectores público, 
social y privado, de conformidad con la normatividad aplicable. 
 

– Dirigir los servicios de bibliotecas, talleres, laboratorios y demás medios 
didácticos previstos en el artículo 34 del Reglamento Interno y vigilar su 
conservación, mantenimiento y modernización. 
 

– Impulsar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en los   
procesos técnicos y académicos. 
 

– Presidir y llevar a cabo las reuniones del Consejo Técnico Consultivo Escolar, 
Colegio de Profesores de Posgrado y demás órganos consultivos.  
 

– Promover y coordinar el trabajo de las academias y colegios de profesores 
con la finalidad de mejorar el proceso de aprendizaje, actualizar los planes y 
programas de estudio del sistema escolarizado y no escolarizado, acreditar 
los programas académicos, impulsar los proyectos de investigación, así como 
fomentar el mejoramiento de la práctica docente, la investigación científica y 
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tecnológica y la integración social de los servicios, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
 

– Promover y proponer la actualización, formación y superación del personal 
académico y de apoyo y asistencia a la educación a su cargo, así como 
proponer el correspondiente otorgamiento de becas y estímulos. 
 

– Establecer, integrar y presidir las comisiones que estime necesarias para el 
mejor desempeño de sus funciones. 
 

– Coordinar con las dependencias politécnicas competentes la promoción y 
realización de los programas de vinculación, extensión, integración social, 
educación continua, servicio social, cooperación académica e 
internacionalización, prácticas y visitas escolares, redes académicas, así 
como los servicios educativos, deportivos y culturales, para fortalecer la 
relación de la unidad a su cargo con los sectores público, social y privado, y 
contribuir en la formación integral de los alumnos. 
 

– Llevar el registro de los servicios escolares a su cargo y promover la titulación 
profesional y graduación, de acuerdo con la normatividad aplicable.  
 

– Otorgar y, en su caso, revocar permisos a terceros para el uso, 
aprovechamiento o explotación de los inmuebles a su cargo, así como para 
realizar cualquier acto de comercio y publicidad, atendiendo la normatividad 
institucional en la materia y previo dictamen del Abogado General y 
autorización del titular de la Dirección General.  
 

– Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información solicitada por la 
Unidad de Transparencia del Instituto, en los términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

– Consolidar e integrar la información de la unidad a su cargo para incorporarla 
con oportunidad al Sistema Institucional de Información, así como elaborar la 
estadística de su competencia, con base en la normatividad aplicable y vigilar 
la adecuada integración de los archivos de las áreas a su cargo. 
 

– Las demás atribuciones que sean necesarias para el cumplimiento de las 
anteriores. 
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CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

 
– Conocer el Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo de la 

Unidad Académica. 
 

– Conocer el Programa Operativo Anual de la Unidad Académica y el informe 
anual de actividades académicas y administrativas de la Dirección. 
 

– Conocer, y en su caso, acordar sobre las propuestas de creación, 
modificación o supresión de programas académicos, planes y programas 
académicos. 
 

– Conocer los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico que someta a 
su consideración la Dirección de la Unidad Académica. 
 

– Proponer proyectos de normas internas de organización y funcionamiento de 
la Unidad Académica, de acuerdo con los lineamientos aplicables. 
 

– Conocer las propuestas de programas de intercambio y vinculación 
académicos de la Unidad Académica. 
 

– Conocer las iniciativas de programas académicos en sus diferentes 
modalidades. 
 

– Conocer las actividades de extensión y difusión a cargo de la Unidad 
Académica. 
 

– Conocer y, en su caso, opinar sobre los asuntos que afecten la disciplina y el 
orden que les presenta la Dirección de la Unidad Académica. 
 

– Los demás asuntos que someta a su consideración la Dirección de la Unidad 
Académica. 
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COMITÉ INTERNO DE PROYECTOS 
 
–  Analizar, proponer y definir criterios en forma conjunta, para el desarrollo 

técnico-administrativo de la Unidad Académica. 
 

– Proponer las estrategias que faciliten el cumplimiento de los compromisos de 
la Unidad Académica, establecidos en los programas de Desarrollo 
Institucional, Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y Operativo Anual. 
 

– Analizar la trascendencia de los objetivos y metas planteados para la Unidad 
Académica, así como las acciones para el desarrollo de los mismos y la 
evaluación de los resultados, con el fin de enriquecer la toma de decisiones. 
 

– Determinar las políticas administrativas y operativas de orden interno, de 
conformidad con los lineamientos y disposiciones vigentes. 
 

– Proponer los mecanismos necesarios para el seguimiento y evaluación de los 
acuerdos derivados del Comité. 
 

– Atender las demás funciones que se le confieran en el ámbito de su 
competencia. 
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DECANATO 

 
– Elaborar el programa anual de trabajo, de las funciones que desempeña 

como maestro decano, presentarlo a la Dirección de la Unidad Académica 
para su aprobación y entregarlo a la presidencia del Decanato al inicio de 
cada año lectivo, para los trabajos y acciones que coordina ésta, así como 
elaborar el informe correspondiente. 

 
– Presidir el Consejo Técnico Consultivo Escolar o el Colegio de Profesores, 

cuando la Dirección General se lo solicite, para la elección de las ternas de 
profesores para la designación de director y subdirectores, en los términos de 
la normatividad aplicable. 

 
– Conservar los documentos que muestren los hechos trascendentes que se 

realizan en la Unidad Académica, y tener bajo su custodia el archivo histórico 
correspondiente. 
 

– Promover los proyectos de investigación de carácter académico, histórico, 
cultural o que se relacionen con el ámbito de su competencia. 

 
– Difundir, en el ámbito de su comunidad, los antecedentes históricos de la 

Unidad Académica, de la historia e ideología del Instituto y de los símbolos 
que lo identifican. 

 
– Asistir como invitado permanente a las sesiones del Consejo Técnico 

Consultivo Escolar. 
 
– Asistir a las reuniones de trabajo ordinarias y extraordinarias que convoque la 

presidencia del Decanato. 
 
– Formar parte de las comisiones permanentes y de las temporales que se 

integren en las reuniones de trabajo del Decanato. 
 
– Proporcionar a la presidencia del Decanato la información que le sea 

solicitada, en relación con la Unidad Académica. 
 

– Las demás atribuciones que sean necesarias para el cumplimiento de las 
anteriores. 
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COORDINACIÓN DE ENLACE Y GESTIÓN TÉCNICA 

 
– Concentrar y difundir las normas, políticas, lineamientos, instrumentos y 

metodologías aprobadas para operar las funciones técnicas (planeación, 
organización, programación y evaluación) de la Unidad Académica, así como 
apoyar para su aplicación y supervisar su cumplimiento. 
 

– Promover y administrar la gestión técnica, además de dar seguimiento al 
cumplimiento oportuno de los compromisos de la Dirección de la Unidad 
Académica y de los responsables de proyecto, así como asegurar que la 
información institucional sea suficiente, confiable y oportuna para la toma de 
decisiones. 
 

– Coordinar la operación de las funciones técnicas y promover el trabajo 
programado, y la organización por procesos de la Unidad Académica, 
conforme con criterios de calidad y sustentabilidad. 
 

– Participar en el análisis y diagnóstico de la operación de las funciones 
técnicas. 
 

– Integrar los cuadros de necesidades de la Unidad Académica para operar sus 
funciones y programas, así como proponer las alternativas de atención, 
crecimiento y desarrollo, en el marco de la planeación estratégica. 
 

– Integrar y actualizar los manuales de organización y de procedimientos de la 
Unidad Académica para promover la organización por procesos de acuerdo 
con su misión y visión, así como difundir al interior de la Unidad los Manuales 
autorizados. 
 

– Apoyar y asesorar a la Dirección de la Unidad Académica, en la integración 
de la información de objetivos y metas alcanzados. 
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Coordinar la integración del Programa Estratégico de Mediano Plazo y el 
Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el Programa 
de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de Mediano Plazo y 
los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
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– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento de la 
Unidad Académica. 
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
 
 



 

INSTITUTO 
POLITÉCNICO 

NACIONAL 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS 
(CECyT 15) “DIÓDORO ANTÚNEZ ECHEGARAY”  

 

Hoja: 31 

De: 81 

 
 

 
CGPII-DPO-DF-01-03/01                                                                                                                     MO-3 
 
 

 
UNIDAD DE INFORMÁTICA 

 
– Cumplir y aplicar las normas, lineamientos y procedimientos establecidos 

relativos al cómputo y comunicaciones, así como promover el desarrollo de la 
cultura informática en la Unidad Académica. 
 

– Atender los servicios de cómputo y comunicaciones, así como el 
procesamiento de datos y desarrollo de sistemas que se requieran en las 
diferentes áreas de la Unidad Académica, de acuerdo con la normatividad 
establecida para ello.  
 

– Proponer las actividades informáticas y de comunicaciones de la Unidad 
Académica para integrar, orientar, dar congruencia y racionalidad a las 
acciones en la materia, apegado a los lineamientos institucionales. 
 

– Desarrollar la aplicación de la página o portal web de la Unidad Académica y 
mantenerla actualizada con la información institucional. 
 

– Optimizar la generación de información, a través de la sistematización, 
análisis, desarrollo, actualización e innovación de sus procesos. 
 

– Asesorar y brindar soporte técnico a la comunidad de la Unidad Académica 
en aspectos informáticos y de comunicaciones. 
 

– Proponer políticas y lineamientos para la administración de las aulas de 
cómputo, promoviendo el adecuado aprovechamiento de los recursos 
informáticos con los que cuenta la Unidad Académica. 
 

– Proponer, implementar y dar seguimiento a los programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo del equipo de cómputo y comunicaciones con que 
cuenta la Unidad Académica. 
 

– Verificar la prestación de servicios de garantía y soporte técnico aplicables a 
la infraestructura de cómputo y telecomunicaciones. 
 

– Solicitar al Centro Nacional de Cálculo las soluciones correctivas a la 
infraestructura de cómputo y telecomunicaciones. 
 

– Detectar e integrar las necesidades de paquetería, programas y equipo de 
cómputo, para la realización de las actividades académico-administrativas.  
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– Presentar las opiniones técnicas que requiera la Dirección de la Unidad 
Académica, definiendo las características más adecuadas para la gestión o 
adquisición de bienes informáticos y de comunicaciones. 
 

– Proponer la distribución de la paquetería, programas y equipo de cómputo 
con el que cuenta la Unidad Académica entre los departamentos y/o áreas 
que lo requieran, además de difundir y verificar su uso. 
 

– Coordinar la actualización y crecimiento de la infraestructura de cómputo y 
comunicaciones y de las aplicaciones y servicios informáticos para apoyar el 
desarrollo de las funciones de la Unidad Académica. 
 

– Implementar los mecanismos de seguridad a los sistemas de información de 
la Unidad Académica, así como su resguardo correspondiente.  
 

– Detectar las necesidades de capacitación y actualización de investigadores, 
del personal docente, de apoyo y asistencia a la educación y estudiantes en 
las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
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– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA  

 
– Supervisar la integración y compilación de la normatividad institucional, 

aplicable en el ámbito de su competencia y vigilar su debido cumplimiento. 
 

– Organizar, en coordinación con las áreas competentes, la creación de nuevas 
opciones técnicas que permitan diversificar la oferta educativa, con base en 
las normas de competencias para la certificación y la acreditación nacional e 
internacional. 

 
– Promover, coordinar y evaluar la realización de proyectos específicos de 

cooperación académica nacional e internacional, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 
– Coordinar la evaluación y planeación académica, así como analizar sus 

resultados con las áreas competentes.  
 

– Coordinar, integrar, gestionar y mantener actualizada la estructura educativa 
de la Unidad Académica, de conformidad con los criterios establecidos por la 
Secretaría Académica y/o la Dirección de Educación Media Superior. 
 

– Organizar y programar la operación de los servicios educativos que ofrece la 
Unidad Académica en sus diferentes modalidades, conforme con el Modelo 
Educativo Institucional. 
 

– Coordinar el cumplimiento de los programas de las unidades de aprendizaje. 
 

– Coordinar el desarrollo de la investigación educativa en la Unidad Académica. 
 

– Supervisar que las actividades de evaluación de los estudiantes se lleven a 
cabo en tiempo y forma, de conformidad con el calendario académico del 
Instituto. 
 

– Supervisar las reuniones y actividades de las academias, con el propósito de 
dar respuesta a los requerimientos académicos. 
 

– Organizar, en coordinación con las áreas competentes, la diversificación de 
opciones en educación continua, así como evaluar los resultados. 
 

– Proponer, coordinar y gestionar el diseño, estructuración y operación de la 
oferta de lenguas extranjeras, en conjunto con la Dirección de Formación en 
Lenguas Extranjeras, así como de las Subdirecciones o Departamentos 
correspondientes de la Unidad Académica. 
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– Coordinar la actualización curricular, así como la asesoría y soporte 
metodológico, conforme con los lineamientos de la Secretaría Académica y/o 
la Dirección de Educación Media Superior. 

 
– Supervisar la programación y asignación de las funciones del personal 

académico. 
 

– Controlar y evaluar el desarrollo de las actividades académicas, en el ámbito 
de su competencia. 

 
– Coordinar y verificar que los proyectos de investigación científica y 

tecnológica que se desarrollen en la Unidad Académica sean prioritarios y 
estratégicos para el Instituto. 

 
– Promover el desarrollo de proyectos de investigación y de desarrollo 

tecnológico y la incorporación de los estudiantes a estos proyectos.  
 

– Impulsar el desarrollo académico del personal dedicado a la investigación. 
 

– Promover una cultura emprendedora entre docentes y estudiantes, con el fin 
de estrechar la relación de la formación académica con la práctica 
profesional. 
 

– Promover la producción de material educativo digital y no digital. 
 

– Supervisar las estrategias de vinculación, internacionalización y cooperación 
para fomentar la investigación. 
 

– Asegurar que el Programa de Prácticas y Visitas Escolares sea congruente 
con los planes y programas académicos, así como controlar y evaluar la 
participación de los docentes en las mismas. 
 

– Determinar, en coordinación con las áreas académicas, las necesidades de 
materiales y equipamiento para fortalecer los espacios de aprendizaje. 
 

– Coordinar y fomentar la prestación de servicio externo que proporciona la 
Unidad Académica, en el ámbito de su competencia, así como supervisar y 
evaluar su desarrollo.  
 

– Coordinar la participación de estudiantes de la Unidad Académica en los 
diferentes eventos académicos, científicos y tecnológicos a nivel institucional, 
nacional e internacional. 
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– Coordinar los Programas Institucional de Tutorías y de Acción Tutorial, en la 
Unidad Académica. 
 

– Supervisar, apoyar y atender, en el ámbito de su competencia, las actividades 
que están inmersas en procesos de acreditación de programas académicos, 
para que cumplan los requisitos señalados en los lineamientos y 
procedimientos, que para tal efecto se hayan instrumentado. 
 

– Supervisar la detección de necesidades de capacitación, actualización 
profesional y desarrollo académico del personal docente, con el fin de 
conformar el programa respectivo y presentarlo ante las instancias 
correspondientes. 
 

– Coordinar la difusión, desarrollo y participación de los programas de 
actualización profesional, capacitación, becas, estímulos al desempeño 
docente y desarrollo académico. 

 
– Coordinar y dar seguimiento a la integración del/los expediente(s) 

presentado(s) por el/los candidatos(s) a obtener becas, estímulos, año 
sabático y Promoción Docente. 

 
– Coordinar y supervisar la aplicación de los exámenes de oposición a los 

candidatos para ocupar las plazas docentes, así como el diseño e 
instrumentación de cursos de inducción al personal docente de nuevo ingreso 
a la Unidad Académica. 

 
– Supervisar las acciones encaminadas a la evaluación del desempeño docente 

y analizar los resultados. 
 

– Coordinar y supervisar los diferentes eventos académicos, científicos, 
tecnológicos y de investigación que organiza la Unidad Académica. 

 
– Coordinar las estrategias académicas que permitan impulsar el Programa de 

Titulación, a través de las diferentes opciones establecidas en la normatividad 
aplicable. 

 
– Integrar los requerimientos de actualización del material bibliográfico 

necesario para apoyar los programas académicos. 
 

– Coordinar la utilización de laboratorios, talleres, equipo y medios didácticos, 
así como supervisar, en coordinación con la Subdirección Administrativa, la 
aplicación del programa de conservación y mantenimiento respectivo. 
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– Coordinar las actividades y programas de la Unidad de Tecnología Educativa 
y Campus Virtual, conforme con los lineamientos y políticas vigentes emitidos 
por la Unidad Politécnica para la Educación Virtual.  

 
– Planear, fomentar y evaluar programas de capacitación, asesoría, información 

y desarrollo de producción de materiales como: audiovisuales, multimedia, 
bibliotecas virtuales, páginas web, y el software educativo para aprovechar la 
tecnología con que cuenta la Unidad Académica. 

 
– Supervisar y apoyar la atención, en el ámbito de su competencia, de los 

procesos de acreditación de los programas académicos. 
 

– Planear y revisar la integración del Programa Estratégico de Mediano Plazo y 
el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el Programa 
de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de Mediano Plazo y 
los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento de la 
Unidad Académica. 
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Dirigir y gestionar, en el ámbito de su competencia, y en el marco de la 
perspectiva de género, los programas orientados en esta materia.  
 

– Dirigir y gestionar, en el ámbito de su competencia, y conforme con los 
Códigos Federal e institucional de Ética, los programas orientados en esta 
materia.  
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL ÁREA BÁSICA 

 
– Proponer y difundir los proyectos específicos de cooperación académica 

nacional e internacional, de conformidad con la normatividad aplicable, en el 
ámbito de su competencia. 

 
– Instrumentar la creación de nuevas opciones técnicas que permitan 

diversificar la oferta educativa, con base en las normas de competencias, 
para la certificación y acreditación nacional e internacional. 

 
– Participar en la organización de los servicios educativos que ofrece la Unidad 

Académica en sus diferentes modalidades, conforme con el Modelo 
Educativo Institucional. 

 
– Establecer estrategias para mejorar el proceso educativo (enseñanza 

aprendizaje). 
 

– Verificar que la impartición de las unidades de aprendizaje del área básica se 
apegue a los programas académicos aprobados.  

 
– Fomentar entre el personal docente del Departamento, el desarrollo de 

proyectos de investigación educativa, que contribuyan a la mejora del 
aprendizaje y estudios de factibilidad, que permitan evaluar la pertinencia de 
programas académicos, así como los perfiles de egreso. 
 

– Verificar que el proceso de evaluación a los estudiantes corresponda con lo 
establecido en los programas académicos. 

 
– Elaborar propuestas para la producción de materiales educativos que integren 

las tecnologías audiovisuales, multimedia y software educativo. 
 

– Verificar la realización de las reuniones y actividades de las academias, con el 
propósito de dar respuesta a los requerimientos académicos. 
 

– Generar las opciones para diversificar la oferta de la educación continua, 
atendiendo a las necesidades de los sectores público, privado y social. 

 
– Participar en los procesos de diseño y actualización curricular, conforme con 

los lineamientos metodológicos aprobados. 
 

– Programar y asignar las funciones del personal académico. 
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– Fomentar la participación de estudiantes en los proyectos de investigación 
que se generen en la Unidad Académica. 
 

– Apoyar el Programa de Formación de Emprendedores impulsando la 
participación de los estudiantes y docentes, con el fin de estrechar la relación 
de la formación académica con la práctica profesional. 
 

– Proponer prácticas y visitas escolares que den respuesta a los programas 
académicos vigentes, así como dar seguimiento a la participación de los 
docentes. 

 
– Apoyar la participación de estudiantes de la Unidad Académica en los 

diferentes eventos académicos, científicos y tecnológicos, a nivel institucional, 
nacional e internacional. 
 

– Promover e impulsar la participación de los docentes en los diferentes 
eventos académicos, científicos, tecnológicos y de investigación que se lleven 
a cabo. 

 
– Participar en la elaboración de proyectos académicos para asesorías y cursos 

de recuperación de las unidades de aprendizaje, para los estudiantes con 
bajo aprovechamiento escolar. 

 
– Participar en el registro y desarrollo del Programa de Titulación, en 

coordinación con el Departamento de Extensión y Apoyos Educativos. 
 

– Detectar las necesidades de capacitación de los docentes adscritos al 
Departamento en materia de técnicas pedagógicas, recursos didácticos y 
nuevas tecnologías y conformar grupos de candidatos a participar en los 
cursos, seminarios y talleres que se instrumenten, así como de actualización 
profesional y de desarrollo académico, para su incorporación a los programas 
respectivos. 

 
– Revisar y cotejar los documentos de los profesores adscritos al 

Departamento, para su participación en el proceso de promoción docente. 
 

– Participar en la selección y valoración de los candidatos a ocupar las plazas 
docentes del Departamento, mediante el examen de oposición. 

 
– Conducir las acciones para la evaluación al desempeño docente de pares 

académicos y autoridades. 
 

– Participar en el diseño de cursos de inducción para el personal docente de 
nuevo ingreso a la Unidad Académica. 
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– Proponer estrategias académicas, que permitan impulsar la titulación de los 
estudiantes, a través de las diferentes opciones. 
 

– Proponer los requerimientos de actualización de material bibliográfico 
necesario, para apoyar los programas académicos. 

 
– Programar y controlar la utilización de laboratorios, talleres, equipo y medios 

didácticos, así como elaborar requisiciones de materiales y equipos 
necesarios, para el buen cumplimiento de los programas académicos del 
Departamento y verificar la aplicación del programa de conservación y 
mantenimiento respectivo. 

 
– Realizar la evaluación y planeación del trabajo académico en los períodos 

inter semestrales, conforme con criterios de mejora continua, así como 
analizar los resultados, en coordinación con la Subdirección Académica y el 
Departamento de Servicios Académicos. 

 
– Difundir la normatividad de carácter académico entre el personal del 

Departamento, así como supervisar su cumplimiento.  
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
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– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL ÁREA 
HUMANÍSTICA 

 
– Proponer y difundir los proyectos específicos de cooperación académica 

nacional e internacional, de conformidad con la normatividad aplicable, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Instrumentar la creación de nuevas opciones técnicas que permitan 
diversificar la oferta educativa, con base en las normas de competencias, 
para la certificación y acreditación nacional e internacional. 
 

– Generar las opciones para diversificar la oferta de la educación continua, 
atendiendo a las necesidades de los sectores público, privado y social. 
 

– Participar en la organización de los servicios educativos que ofrece la Unidad 
Académica en sus diferentes modalidades, conforme con el Modelo 
Educativo Institucional. 
 

– Establecer estrategias para mejorar el proceso educativo (enseñanza 
aprendizaje). 
 

– Verificar que la impartición de las unidades de aprendizaje del área 
humanística se apegue a los programas académicos aprobados. 
 

– Fomentar entre el personal docente del Departamento, el desarrollo de 
proyectos de investigación educativa, que contribuyan a la mejora del 
aprendizaje y estudios de factibilidad, que permitan evaluar la pertinencia de 
programas académicos, así como los perfiles de egreso. 
 

– Verificar que el proceso de evaluación a los estudiantes corresponda con lo 
establecido en los programas académicos. 
 

– Elaborar propuestas para la producción de materiales educativos que integren 
las tecnologías audiovisuales, multimedia y software educativo. 
 

– Verificar la realización de las reuniones y actividades de las academias, con el 
propósito de dar respuesta a los requerimientos académicos. 
 

– Participar en los procesos de diseño y actualización curricular, conforme con 
los lineamientos metodológicos aprobados. 
 

– Programar y asignar las funciones del personal académico.  
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– Fomentar la participación de estudiantes en los proyectos de investigación 
que se generen en la Unidad Académica. 
 

– Promover e impulsar la participación de los docentes en los diferentes 
eventos académicos, científicos, tecnológicos y de investigación que se lleven 
a cabo. 
 

– Apoyar el Programa de Formación de Emprendedores impulsando la 
participación de los estudiantes y docentes, con el fin de estrechar la relación 
de la formación académica con la práctica profesional. 
 

– Proponer prácticas y visitas escolares que den respuesta a los programas 
académicos vigentes, así como dar seguimiento a la participación de los 
docentes. 
 

– Apoyar la participación de estudiantes de la Unidad Académica en los 
diferentes eventos académicos, científicos y tecnológicos a nivel institucional, 
nacional e internacional. 
 

– Participar en la elaboración de proyectos académicos para asesorías y cursos 
de recuperación de las unidades de aprendizaje, para los estudiantes con 
bajo aprovechamiento escolar. 
 

– Verificar que el registro y entrega de las evaluaciones a los estudiantes se 
lleven a cabo en tiempo y forma. 

 
– Participar en el registro y desarrollo del Programa de Titulación, en 

coordinación con el Departamento de Extensión y Apoyos Educativos. 
 

– Detectar las necesidades de capacitación de los docentes adscritos al 
Departamento en materia de técnicas pedagógicas, recursos didácticos y 
nuevas tecnologías y conformar grupos de candidatos a participar en los 
cursos, seminarios y talleres que se instrumenten, así como de actualización 
profesional y de desarrollo académico para su incorporación a los programas 
respectivos. 
 

– Revisar y cotejar los documentos de los profesores adscritos al 
Departamento, para su participación en el proceso de promoción docente. 
 

– Participar en la selección y valoración de los candidatos a ocupar las plazas 
docentes del Departamento, mediante el examen de oposición. 
 

– Conducir las acciones para la evaluación al desempeño docente de pares 
académicos y autoridades. 
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– Participar en el diseño de cursos de inducción para el personal docente de 
nuevo ingreso a la Unidad Académica. 
 

– Proponer estrategias académicas que permitan impulsar la titulación de los 
estudiantes, a través de las diferentes opciones. 
 

– Proponer los requerimientos de actualización de material bibliográfico 
necesario para apoyar los programas académicos. 
 

– Programar y controlar la utilización de laboratorios, talleres, equipo y medios 
didácticos, así como elaborar requisiciones de materiales y equipos 
necesarios, para el buen cumplimiento de los programas académicos del 
Departamento y verificar la aplicación del programa de conservación y 
mantenimiento respectivo. 
 

– Realizar la evaluación y planeación del trabajo académico en los períodos 
inter semestrales, conforme con criterios de mejora continua, así como 
analizar los resultados, en coordinación con la Subdirección Académica y el 
Departamento de Servicios Académicos. 
 

– Difundir la normatividad de carácter académico entre el personal del 
Departamento, así como supervisar su cumplimiento.  
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
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– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
 
 
 



 

INSTITUTO 
POLITÉCNICO 

NACIONAL 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS 
(CECyT 15) “DIÓDORO ANTÚNEZ ECHEGARAY”  

 

Hoja: 46 

De: 81 

 
 

 
CGPII-DPO-DF-01-03/01                                                                                                                     MO-3 
 
 

 
DEPARTAMENTO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL ÁREA 
TECNOLÓGICA Y DE ESPECIALIDAD 

 
– Proponer y difundir los proyectos específicos de cooperación académica 

nacional e internacional, de conformidad con la normatividad aplicable, en el 
ámbito de su competencia. 

 
– Instrumentar la creación de nuevas opciones técnicas que permitan 

diversificar la oferta educativa, con base en las normas de competencias para 
la certificación y acreditación nacional e internacional. 
 

– Generar las opciones para diversificar la oferta de la educación continua, 
atendiendo a las necesidades de los sectores público, privado y social. 
 

– Participar en la organización de los servicios educativos que ofrece la Unidad 
Académica en sus diferentes modalidades, conforme con el Modelo 
Educativo Institucional. 
 

– Establecer estrategias para mejorar el proceso educativo (enseñanza 
aprendizaje).  
 

– Verificar que la impartición de las unidades de aprendizaje del área 
tecnológica se apegue a los programas académicos aprobados.  
 

– Fomentar entre el personal docente del Departamento, el desarrollo de 
proyectos de investigación educativa, que contribuyan a la mejora del 
aprendizaje y estudios de factibilidad, que permitan evaluar la pertinencia de 
programas académicos, así como los perfiles de egreso. 
 

– Verificar que el proceso de evaluación a los estudiantes corresponda con lo 
establecido en los programas académicos. 
 

– Elaborar propuestas para la producción de materiales educativos que integren 
las tecnologías audiovisuales, multimedia y software educativo. 
 

– Verificar la realización de las reuniones y actividades de las academias, con el 
propósito de dar respuesta a los requerimientos académicos. 
 

– Participar en los procesos de diseño y actualización curricular, conforme con 
los lineamientos metodológicos aprobados. 
 

– Programar y asignar las funciones del personal académico.  
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– Fomentar la participación de estudiantes en los proyectos de investigación 
que se generen en la Unidad Académica. 
 

– Promover e impulsar la participación de los docentes en los diferentes 
eventos académicos, científicos, tecnológicos y de investigación que se lleven 
a cabo. 
 

– Apoyar el programa de formación de emprendedores impulsando la 
participación de los estudiantes y docentes, con el fin de estrechar la relación 
de la formación académica con la práctica profesional. 
 

– Proponer prácticas y visitas escolares que den respuesta a los programas 
académicos vigentes, así como dar seguimiento a la participación de los 
docentes. 
 

– Apoyar la participación de estudiantes de la Unidad Académica en los 
diferentes eventos académicos, científicos y tecnológicos a nivel institucional, 
nacional e internacional. 
 

– Participar en la elaboración de proyectos académicos para asesorías y cursos 
de recuperación de las unidades de aprendizaje, para los estudiantes con 
bajo aprovechamiento escolar. 
 

– Verificar que el registro y entrega de las evaluaciones a los estudiantes se 
lleven a cabo en tiempo y forma. 
 

– Participar en el registro y desarrollo del Programa de Titulación, en 
coordinación con el Departamento de Extensión y Apoyos Educativos.  
 

– Detectar las necesidades de capacitación de los docentes adscritos al 
Departamento en materia de técnicas pedagógicas, recursos didácticos y 
nuevas tecnologías y conformar grupos de candidatos a participar en los 
cursos, seminarios y talleres que se instrumenten, así como de actualización 
profesional y de desarrollo académico para su incorporación a los programas 
respectivos. 
 

– Revisar y cotejar los documentos de los profesores adscritos al 
Departamento, para su participación en el proceso de promoción docente. 
 

– Participar en la selección y valoración de los candidatos a ocupar las plazas 
docentes del Departamento, mediante el examen de oposición. 
 

– Conducir las acciones para la evaluación al desempeño docente de pares 
académicos y autoridades. 
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– Participar en el diseño de cursos de inducción para el personal docente de 
nuevo ingreso a la Unidad Académica. 
 

– Proponer estrategias académicas que permitan impulsar la titulación de los 
estudiantes, a través de las diferentes opciones. 
 

– Proponer los requerimientos de actualización de material bibliográfico 
necesario para apoyar los programas académicos. 
 

– Programar y controlar la utilización de laboratorios, talleres, equipo y medios 
didácticos, así como elaborar requisiciones de materiales y equipos 
necesarios, para el buen cumplimiento de los programas académicos del 
Departamento y verificar la aplicación del programa de conservación y 
mantenimiento respectivo. 
 

– Realizar la evaluación y planeación del trabajo académico en los períodos 
inter semestrales conforme con criterios de mejora continua, así como 
analizar los resultados, en coordinación con la Subdirección Académica y el 
Departamento de Servicios Académicos. 
 

– Difundir la normatividad de carácter académico entre el personal del 
Departamento, así como supervisar su cumplimiento. 
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
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– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ACADÉMICOS 

 
– Atender los proyectos de movilidad nacional e internacional para docentes, en 

el marco de los proyectos específicos de cooperación académica, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

 
– Difundir la normatividad, en el ámbito de su competencia, así como vigilar su 

cumplimiento.  
 

– Asesorar y participar en los procesos de diseño, revisión y actualización de 
los programas académicos, conforme con los lineamientos de la Secretaría 
Académica y/o la Dirección de Educación Media Superior. 

 
– Dar seguimiento al trabajo de planeación académica y a la implantación de 

estrategias pedagógicas y didácticas que apoyen al Modelo Educativo 
Institucional. 
 

– Coordinar, con las academias, la elaboración de materiales didácticos de 
apoyo al proceso de aprendizaje acordes con las técnicas educativas 
actuales.  

 
– Realizar, en coordinación con los departamentos académicos, la 

programación, aplicación y revisión de las evaluaciones a los estudiantes, así 
como retroalimentar a las academias. 
 

– Apoyar el desarrollo de proyectos de investigación educativa que contribuyan 
a la mejora del aprendizaje y estudios de factibilidad, que permitan evaluar la 
pertinencia de programas académicos, así como los perfiles de egreso. 
 

– Programar, en coordinación con los Departamentos de Unidades de 
Aprendizaje, las actividades de evaluación y planeación del trabajo 
académico. 
 

– Analizar, en coordinación con la Subdirección Académica y los 
Departamentos de unidades de aprendizaje, los resultados de la evaluación 
al trabajo académico, con objeto de orientar las acciones de mejora. 
 

– Llevar a cabo el seguimiento de las actividades de extensión académica. 
 

– Elaborar estudios, con el propósito de detectar las necesidades de 
capacitación, actualización profesional y desarrollo académico del personal 
docente, para conformar el programa respectivo y presentarlo ante las 
instancias correspondientes. 
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– Difundir y operar los programas de capacitación, actualización profesional y 
desarrollo académico del personal docente. 
 

– Promover, difundir y asesorar sobre los mecanismos que permitan la 
obtención de becas y estímulos al desempeño docente, así como realizar la 
gestión correspondiente. 
 

– Integrar la documentación presentada por los docentes candidatos a obtener 
las becas y estímulos al desempeño docente, así como realizar los trámites 
correspondientes. 
 

– Coordinar el desarrollo de los cursos de inducción para el personal docente 
de nuevo ingreso. 
 

– Fomentar la creación de comunidades académicas, que operan mediante 
redes de interacción académica. 
 

– Recopilar los resultados del proceso de evaluación y seguimiento académico 
de la práctica docente, realizada por los estudiantes; analizarlos y enviarlos a 
las instancias correspondientes. 
 

– Operar los Programas Institucional de Tutorías y de Acción Tutorial, en la 
Unidad Académica.  
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
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– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

 
– Identificar, proponer y operar los proyectos específicos de cooperación 

académica nacional e internacional, de conformidad con la normatividad 
aplicable, en el ámbito de su competencia. 
 

– Difundir la normatividad, en el ámbito de su competencia, así como vigilar su 
cumplimiento. 
 

– Proponer, en coordinación con los Departamentos de la Subdirección 
Académica, estrategias para mejorar el aprendizaje y fomentar entre el 
personal docente y estudiantes, el desarrollo de proyectos de investigación 
educativa, científica y tecnológica. 
 

– Verificar que los proyectos que se desarrollen en la Unidad Académica sean 
prioritarios y estratégicos para el Instituto. 
 

– Impulsar el desarrollo académico del personal dedicado a la investigación, su 
actualización, formación de nuevos cuadros y la incorporación de estudiantes. 
 

– Proponer estrategias de vinculación, internacionalización y cooperación 
académica para fomentar la investigación. 
 

– Participar con las instancias correspondientes en el diseño de estrategias 
orientadas a la innovación tecnológica, transferencia y utilización de los 
resultados de la investigación aplicada. 
 

– Conformar el paquete de protocolos de proyectos de investigación y enviarlos, 
a través de la Subdirección Académica y de la Dirección de la Unidad 
Académica a la Secretaría de Investigación y Posgrado. 
 

– Verificar que los protocolos de los proyectos de investigación contengan toda 
la información que requiere la Secretaría de Investigación y Posgrado. 
 

– Informar a los investigadores sobre los proyectos que fueron aprobados y 
apoyados con presupuesto por la Secretaría de Investigación y Posgrado. 
 

– Difundir las convocatorias anuales de los Programas Integrales de 
Investigación e Institucional de Formación de Investigadores. 
 

– Realizar las gestiones de los proyectos específicos de investigación y 
desarrollo tecnológico para su registro, autorización y operación, conforme 
con la normatividad académica y administrativa. 
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– Detectar a los posibles candidatos a incorporarse en las actividades de 
desarrollo de investigación educativa, científica y tecnológica y proponerlos a 
la Subdirección Académica. 
 

– Asesorar a los estudiantes sobre los trámites que se tienen que realizar para 
participar en el Programa Institucional de Formación de Investigadores. 
 

– Asesorar e impulsar la participación de los estudiantes en los diferentes 
programas y eventos de investigación que se lleven a cabo. 
 

– Atender los requerimientos de la difusión y divulgación de resultados de la 
investigación. 
 

– Dar seguimiento y evaluar la operación del programa de investigación, así 
como el trabajo, a través de redes intra e interinstitucionales y 
multidisciplinarias. 
 

– Apoyar y dar seguimiento a los proyectos de investigación que involucren la 
titulación de estudiantes, en coordinación con el Departamento de Extensión 
y Apoyos Educativos.  
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 



 

INSTITUTO 
POLITÉCNICO 

NACIONAL 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS 
(CECyT 15) “DIÓDORO ANTÚNEZ ECHEGARAY”  

 

Hoja: 55 

De: 81 

 
 

 
CGPII-DPO-DF-01-03/01                                                                                                                     MO-3 
 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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UNIDAD DE TECNOLOGÍA EDUCATIVA Y CAMPUS VIRTUAL 

 
– Promover la oferta educativa y servicios, a través del Campus Virtual para 

impulsar la cooperación académica nacional e internacional, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 
 

– Informar la normatividad, en el ámbito de su competencia, así como vigilar su 
cumplimiento.  
 

– Participar en la actualización de los planes y programas académicos, 
conforme con los lineamientos de la Secretaría Académica y/o la Dirección de 
Educación Media Superior, en el ámbito de su competencia. 
 

– Impulsar la producción de materiales educativos, integrando tecnología 
multimedia y software educativo en atención a los programas académicos. 
 

– Fomentar la creación de comunidades académicas, que operan mediante 
redes de interacción académica. 
 

– Fomentar la oferta de educación continua, modalidad no escolarizada y mixta, 
en el ámbito de su competencia, en coordinación con las áreas 
correspondientes. 
 

– Proponer estrategias que fortalezcan la ampliación de cobertura y oferta de 
programas de educación continua, modalidad no escolarizada y mixta, a 
través de la incorporación de metodologías educativas innovadoras y del uso 
de tecnologías de punta. 
 

– Proponer estrategias de vinculación con las áreas correspondientes que 
permitan una amplia difusión de los servicios de educación continua, 
modalidad no escolarizada y mixta. 
 

– Proponer la incorporación de recursos, medios informáticos y de 
comunicación, con el fin de fortalecer los procesos de aprendizaje, en las 
modalidades que imparte la institución. 
 

– Participar en la organización de los servicios educativos que ofrece la Unidad 
Académica, en sus diferentes modalidades, conforme con el Modelo 
Educativo Institucional. 
 

– Facilitar el acceso a los servicios de información y comunicación que ofrece la 
Unidad Académica, en la modalidad no escolarizada y mixta. 
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– Apoyar y asesorar la creación de nuevas opciones técnicas, que permitan 
diversificar la oferta educativa, con base en las normas de competencia para 
la certificación y acreditación nacional e internacional.  
 

– Participar en la evaluación y planeación del trabajo académico, en el ámbito 
de su competencia, así como analizar los resultados con la Subdirección 
Académica. 
 

– Apoyar la formación y actualización de capital humano en educación 
continua, modalidad no escolarizada y mixta, para promover la eficiencia en 
el desarrollo de programas educativos en estas modalidades. 
 

– Impulsar proyectos para el mejoramiento de la práctica docente y el 
aprendizaje, integrando el uso de la tecnología, así como coordinar 
programas de capacitación y asesoría, en el ámbito de su competencia. 
 

– Reportar a la Subdirección Académica los resultados de la evaluación al 
desempeño docente en el Campus Virtual. 
 

– Apoyar las estrategias académicas, que permitan impulsar la titulación 
mediante las diferentes modalidades aplicables. 
 

– Participar en el registro y desarrollo del Programa de Titulación, en 
coordinación con el Departamento de Extensión y Apoyos Educativos.  
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
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– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS E INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
– Supervisar la integración y compilación de la normatividad institucional, 

aplicable en el ámbito de su competencia y vigilar su debido cumplimiento. 
 

– Difundir y supervisar el cumplimiento de las normas, políticas, lineamientos y 
procedimientos establecidos para la gestión escolar. 
 

– Coordinar, controlar y supervisar el registro y gestión escolar, así como la 
expedición de la documentación correspondiente. 
 

– Mantener comunicación y coordinación permanente con la Subdirección 
Académica para el registro de acreditación de conocimientos de los 
estudiantes en las boletas de calificaciones, así como la realización de los 
exámenes profesionales y los trámites correspondientes para las diferentes 
opciones de titulación. 
 

– Coordinar y difundir los programas de servicio social y la conformación de 
brigadas para su realización, de acuerdo con los lineamientos institucionales, 
así como supervisar los trámites de acreditación y expedición de las 
constancias correspondientes. 
 

– Coordinar la difusión, desarrollo y participación de los programas de ingreso 
al mercado laboral de la comunidad estudiantil. 
 

– Organizar y supervisar la implantación y el desarrollo del Programa de 
Orientación Juvenil. 
 

– Supervisar el desarrollo del Programa de Seguimiento de Egresados.  
 

– Supervisar la ejecución del Programa Integral de Seguridad y Protección a la 
Comunidad y evaluar sus resultados. 
 

– Organizar, controlar y supervisar los procesos para la asignación de becas 
otorgadas por el Instituto e instancias externas. 
 

– Supervisar, organizar y dar seguimiento a la trayectoria académica de los 
estudiantes, con el apoyo de los servicios de orientación juvenil, prefectura y 
las Comisiones de Honor, de Situación Escolar y de Becas del H. Consejo 
Técnico Consultivo Escolar; en consecuencia y en apego a la normatividad 
aplicable asignar los estímulos, reconocimientos y sanciones 
correspondientes. 
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– Supervisar la operación del Programa de Formación de Emprendedores y 
canalizar los proyectos sujetos a incubación, a los órganos del Instituto 
correspondientes. 
 

– Coordinar y evaluar el desarrollo de programas y actividades culturales, 
recreativas, artísticas y deportivas, así como supervisar el uso de los espacios 
destinados para estas actividades. 
 

– Coordinar la participación de estudiantes de la Unidad Académica en los 
diferentes eventos culturales y deportivos a nivel institucional, nacional e 
internacional. 

 
– Supervisar, en coordinación con la Subdirección Administrativa, la aplicación 

del Programa de Conservación y Mantenimiento a los Espacios Físicos y al 
Equipamiento destinado al servicio médico, biblioteca, actividades deportivas 
y culturales. 
 

– Supervisar la participación en eventos y foros para difundir la oferta 
educativa. 

 
– Programar y coordinar las acciones encaminadas a apoyar las actividades 

académicas, de servicios educativos, control de asistencia de los docentes a 
grupo, logística de eventos, orden y disciplina en la Unidad Académica. 
 

– Supervisar, en coordinación con la Subdirección Académica, la actualización 
de la bibliografía señalada en los programas académicos autorizados, así 
como gestionar su adquisición para la biblioteca de la Unidad Académica. 
 

– Supervisar la prestación de los servicios bibliotecarios, de información y la 
promoción de publicaciones de material didáctico. 
 

– Supervisar los programas de educación continua, para atender las 
necesidades de capacitación, actualización y especialización, detectadas en 
el proceso de vinculación con los sectores público, social y privado. 
 

– Coordinar y supervisar con la Subdirección Académica, el Programa de 
Prácticas y Visitas Escolares. 
 

– Participar en la identificación, gestión, formalización y seguimiento de fuentes 
alternas de financiamiento, para la realización de proyectos de vinculación 
con los sectores social, público y privado.  
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– Participar en los trámites para la firma de los convenios y contratos 
generados de las acciones de vinculación, así como verificar el cumplimiento 
de los mismos. 
 

– Supervisar y apoyar las acciones para la acreditación y/o certificación de los 
talleres y laboratorios de la Unidad Académica con las áreas competentes.  
 

– Supervisar el fomento de acciones o mecanismos para la movilidad y 
cooperación académica de investigadores, profesores, estudiantes de 
alcance nacional e internacional, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
 

– Programar y coordinar las acciones encaminadas a apoyar las actividades 
académicas, de servicios educativos, control de asistencia de los docentes a 
grupo, logística de eventos, orden y disciplina en la Unidad Académica. 
 

– Asegurar la difusión y promoción de las diferentes opciones de titulación, así 
como verificar que la gestión se lleve a cabo de manera oportuna. 
 

– Supervisar y apoyar la atención, en el ámbito de su competencia, de los 
procesos de acreditación de los programas académicos. 
 

– Planear y revisar la integración del Programa Estratégico de Mediano Plazo y 
el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el Programa 
de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de Mediano Plazo y 
los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento de la 
Unidad Académica. 
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Dirigir y gestionar, en el ámbito de su competencia, y en el marco de la 
perspectiva de género, los programas orientados en esta materia.  
 

– Dirigir y gestionar, en el ámbito de su competencia, y conforme con los 
Códigos Federal e institucional de Ética, los programas orientados en esta 
materia.  
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– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ESCOLAR 

 
– Difundir y aplicar las normas, políticas, lineamientos y procedimientos 

establecidos para la administración, control, registro y atención de los 
servicios escolares. 
 

– Difundir la normatividad, en el ámbito de su competencia, así como vigilar su 
cumplimiento. 
 

– Tramitar ante la Dirección de Administración Escolar la validación, registro y 
expedición de la documentación escolar, así como resguardar el respaldo 
correspondiente. 
 

– Registrar y controlar las inscripciones, reinscripciones, altas, bajas y cambios, 
así como expedir credenciales y documentación comprobatoria de los 
estudiantes. 
 

– Llevar a cabo las gestiones necesarias para obtener la información de los 
docentes asignados a las diferentes unidades de aprendizaje y grupos, para 
actualizar el Sistema de Registro Escolar. 
 

– Conformar los grupos escolares, registrarlos en el Sistema de Administración 
Escolar vigente e informar los horarios correspondientes. 
 

– Dar seguimiento al registro de las evaluaciones a los estudiantes por parte del 
docente, así como mantener actualizada la información en el Sistema de 
Administración Escolar vigente. 
 

– Otorgar el servicio de información a estudiantes, padres o tutores y docentes, 
en el ámbito de su competencia. 
 

– Elaborar e integrar los reportes, estadísticas e información del historial 
académico de los estudiantes, de conformidad con la normatividad aplicable.  
 

– Mantener actualizada la base de datos de los egresados de la Unidad 
Académica.  
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
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Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESTUDIANTILES 

 
– Informar la normatividad institucional, en el ámbito de su competencia, así 

como vigilar su cumplimiento.  
 

– Gestionar la obtención del seguro facultativo del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para los estudiantes de la Unidad Académica. 
 

– Vigilar la atención del servicio médico preventivo y de urgencias que se 
proporciona en la Unidad Académica. 
 

– Implantar y difundir campañas de higiene, seguridad y orientación médica al 
interior de la Unidad Académica. 
 

– Operar y dar seguimiento al desarrollo de los programas y actividades 
institucionales de orientación juvenil, a fin de apoyar el desarrollo personal de 
los estudiantes y estimular el aprovechamiento escolar. 
 

– Integrar y mantener actualizada, en coordinación con los Departamentos de 
Unidades de Aprendizaje, la bibliografía señalada en los programas 
académicos y gestionar la adquisición del acervo bibliográfico, electrónico y 
material audiovisual. 
 

– Operar, actualizar y difundir el acervo bibliográfico, electrónico y material 
audiovisual, así como custodiar y controlar el uso y funcionamiento del equipo 
de cómputo asignado a la Biblioteca. 
 

– Recopilar la información para la conformación de los bancos y bases de datos 
de la Biblioteca, para el diseño de los sistemas de información almacenados 
en medios electrónicos, así como el manejo y reproducción de la misma.  
 

– Proporcionar los servicios de consulta, reproducción y préstamo de los 
acervos impresos y electrónicos con que cuenta la Unidad Académica, así 
como establecer y aplicar el Programa de Préstamo Inter Bibliotecario. 
 

– Operar el Sistema de Control Estadístico, tanto del acervo como de los 
usuarios atendidos en la Biblioteca. 
 

– Llevar a cabo programas de mantenimiento preventivo y correctivo del acervo 
bibliográfico, electrónico y material audiovisual. 

 
– Difundir la prestación de los servicios culturales que ofrece el Instituto, así 

como de sus beneficios a la comunidad de la Unidad Académica. 
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– Programar y operar las diferentes actividades artísticas y culturales, el uso de 
los espacios destinados a éstas, así como difundir y promover su desarrollo 
entre la comunidad. 
 

– Apoyar los programas y eventos de divulgación: científicos, tecnológicos, 
académicos y de proyección institucional. 
 

– Gestionar con las áreas competentes los recursos humanos, financieros y 
materiales necesarios, para el desarrollo de los programas culturales, así 
como dar seguimiento a su desempeño. 

 
– Elaborar y desarrollar los programas deportivos correspondientes a la Unidad 

Académica y participar con la Dirección de Desarrollo y Fomento Deportivo en 
las actividades institucionales. 
 

– Promover la participación de los estudiantes en eventos deportivos inter e 
intra institucionales, en coordinación con la Unidad Politécnica de Integración 
Social. 
 

– Dar seguimiento y llevar un registro de las actividades del personal encargado 
de las diferentes disciplinas deportivas que se realizan en la Unidad 
Académica. 
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
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– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
 
 



 

INSTITUTO 
POLITÉCNICO 

NACIONAL 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS 
(CECyT 15) “DIÓDORO ANTÚNEZ ECHEGARAY”  

 

Hoja: 68 

De: 81 

 
 

 
CGPII-DPO-DF-01-03/01                                                                                                                     MO-3 
 
 

 
DEPARTAMENTO DE EXTENSIÓN Y APOYOS EDUCATIVOS 

 
– Informar la normatividad institucional, en el ámbito de su competencia, así 

como vigilar su cumplimiento.  
 

– Atender los proyectos de movilidad nacional e internacional para estudiantes 
en el marco de los proyectos específicos de cooperación académica, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 
 

– Difundir y promover las diferentes opciones de titulación. 
 

– Registrar y dar seguimiento al Programa de Titulación, así como realizar los 
trámites correspondientes. 
 

– Operar los procesos para la asignación de becas a estudiantes otorgadas por 
el Instituto e instancias externas. 
 

– Integrar y operar el Programa de Prácticas y Visitas Escolares, para dar 
respuesta a los requerimientos establecidos por los Departamentos de 
Unidades de Aprendizaje. 
 

– Difundir, de manera oportuna, los programas institucionales y extra 
institucionales, las normas, lineamientos y procedimientos, para realizar el 
servicio social. 
 

– Proporcionar la asesoría necesaria a los estudiantes sobre las diferentes 
opciones que tienen para prestar el servicio social, así como llevar el registro 
y seguimiento de quienes lo realizan. 
 

– Realizar los trámites para acreditar el cumplimiento del servicio social. 
 

– Operar los programas institucionales que contribuyan a la mejora del clima 
escolar y organizacional de la Unidad Académica. 
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
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– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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UNIDAD POLITÉCNICA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
– Informar la normatividad, en el ámbito de su competencia, así como vigilar su 

cumplimiento. 
 

– Proponer acciones o mecanismos para la movilidad y cooperación académica 
de investigadores, profesores, estudiantes de alcance nacional e 
internacional, así como desarrollar proyectos compartidos con otras Unidades 
Académicas, mediante la concertación de actividades en la red de las UPIS. 
 

– Participar en la realización de convenios para el desarrollo de proyectos 
comunes o complementarios en la red de las UPIS. 
 

– Informar acerca del desarrollo tecnológico de la Unidad Académica, con el 
propósito de vincular los requerimientos de servicios tecnológicos que 
demanden los diversos sectores productivos. 
 

– Operar el Programa de Formación de Emprendedores y canalizar los 
proyectos sujetos a incubación a los órganos del Instituto correspondientes, 
en las comunidades académica, estudiantil y de egresados, con el fin de 
estrechar la relación de la formación académica con la práctica profesional. 
 

– Coordinar la vinculación entre la Unidad Académica y los sectores público, 
privado y social, para integrar el Programa de Prácticas y Visitas Escolares. 
 

– Proporcionar la asesoría y el apoyo necesario en la preparación y 
presentación de las solicitudes de patentes, modelos de utilidad y diseños 
industriales, así como en la integración de la documentación requerida. 
 

– Realizar los trámites de protección de propiedad industrial y derechos de 
autor ante las instancias correspondientes. 
 

– Coordinar las actividades de vinculación en las Unidades Académicas del 
Instituto con los sectores socioeconómicos, con el fin de inducir la 
concertación y realización de proyectos inter y multidisciplinarios de 
investigación y desarrollo tecnológico. 
 

– Operar los programas de educación continua para atender las necesidades 
de capacitación, actualización y especialización, detectadas en el proceso de 
vinculación con los sectores público, social y privado. 
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– Efectuar estudios de los campos de acción donde los estudiantes de la 
Unidad Académica puedan prestar su servicio social y difundir los resultados, 
a través del Departamento de Extensión y Apoyos Educativos. 
 

– Programar y dar seguimiento a la prestación de servicios de asesoría o 
consultoría a los sectores social, público y privado que los soliciten. 
 

– Fomentar la participación de estudiantes y docentes en actividades de 
vinculación tecnológica. 
 

– Participar, en coordinación con las áreas competentes, en los eventos y foros 
para difundir la oferta educativa. 
 

– Operar el Programa de Seguimiento de Egresados para fortalecer la 
vinculación con los sectores social, público y privado, a través de su 
participación en eventos y programas específicos; así como para la 
actualización de programas académicos. 
 

– Promover, en el ámbito de su competencia, la relación con los sectores 
social, público y privado, con el fin de generar oportunidades de trabajo a los 
estudiantes y egresados de la Unidad Académica. 
 

– Identificar las posibles fuentes de financiamiento para la ejecución de 
proyectos vinculados que propicien la captación de recursos autogenerados. 
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Programar y atender las acciones para la acreditación y/o certificación de los 
talleres y laboratorios con las áreas competentes. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
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– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 
– Supervisar la integración y compilación de la normatividad institucional, 

aplicable en el ámbito de su competencia y vigilar su debido cumplimiento. 
 

– Supervisar los trámites que se realizan para el otorgamiento de las 
prestaciones y servicios al personal de la Unidad Académica, así como la 
difusión y aplicación de los sistemas de promoción establecidos, en el marco 
de la normatividad y convenios laborales aplicables. 
 

– Gestionar la impartición de cursos de capacitación y actualización para el 
personal adscrito a la Unidad Académica, en coordinación con la instancia 
correspondiente. 
 

– Programar, coordinar y verificar la gestión del recurso humano que la Unidad 
Académica requiera para el desarrollo de sus funciones, a través de la 
supervisión de los trámites y controles inherentes al personal, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 
 

– Coordinar y verificar el ejercicio de los recursos humanos, materiales y 
financieros asignados a la realización del Programa de Prácticas y Visitas 
Escolares. 
 

– Coordinar y supervisar la aplicación de controles internos auxiliares para el 
registro del presupuesto asignado y de los ingresos, que se generen en la 
Unidad Académica. 
 

– Verificar los estados financieros y presupuestales respectivos, conforme con 
las normas y procedimientos emitidos por la Dirección de Recursos 
Financieros. 
 

– Coordinar la realización de conciliaciones, transferencias y demás 
operaciones necesarias para garantizar la administración transparente de los 
recursos disponibles ante las Direcciones de Recursos Financieros y de 
Programación y Presupuesto. 
 

– Verificar el registro y controlar el aprovechamiento de los recursos captados, 
a través de proyectos vinculados. 
 

– Controlar y verificar el registro de las donaciones monetarias y/o en especie 
que la Unidad Académica reciba y tramitar su incorporación a los estados 
financieros, conforme con los lineamientos aplicables. 
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– Coordinar y supervisar el levantamiento físico, registro y actualización del 
inventario de los bienes muebles e inmuebles, así como la realización de los 
trámites de registro y custodia correspondiente. 
 

– Organizar y controlar la adquisición, gestión, almacenamiento y suministro de 
los materiales, mobiliario, equipo, refacciones y artículos en general, así como 
la contratación de servicios generales y de apoyo que requieran las áreas de 
la Unidad Académica. 
 

– Organizar y supervisar la formulación del Programa de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo, de conservación de los bienes muebles e inmuebles, 
para sus óptimas condiciones de operación. 
 

– Supervisar y apoyar la atención, en el ámbito de su competencia, de los 
procesos de acreditación de los programas académicos. 
 

– Planear y revisar la integración del Programa Estratégico de Mediano Plazo y 
el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el Programa 
de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de Mediano Plazo y 
los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento de la 
Unidad Académica. 
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Dirigir y gestionar, en el ámbito de su competencia, y en el marco de la 
perspectiva de género, los programas orientados en esta materia.  
 

– Dirigir y gestionar, en el ámbito de su competencia, y conforme con los 
Códigos Federal e institucional de Ética, los programas orientados en esta 
materia.  
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 



 

INSTITUTO 
POLITÉCNICO 

NACIONAL 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS 
(CECyT 15) “DIÓDORO ANTÚNEZ ECHEGARAY”  

 

Hoja: 75 

De: 81 

 
 

 
CGPII-DPO-DF-01-03/01                                                                                                                     MO-3 
 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE CAPITAL HUMANO 

 
– Informar la normatividad institucional, en el ámbito de su competencia, así 

como vigilar su cumplimiento.  
 

– Integrar, revisar y realizar los trámites del personal de apoyo y asistencia a la 
educación ante la Dirección de Capital Humano del Instituto. 
 

– Aplicar sistemas de control de asistencia, así como registrar y tramitar las 
incidencias ante la Dirección de Capital Humano del Instituto. 
 

– Difundir y aplicar los sistemas de promoción establecidos, así como realizar 
los trámites correspondientes del personal de apoyo y asistencia a la 
educación que reúna los requisitos indicados en éstos. 
 

– Reportar semestralmente las licencias y comisiones que se presenten en el 
período del personal de apoyo y asistencia a la educación. 
 

– Integrar, controlar y mantener actualizados los expedientes del personal y la 
plantilla de puestos autorizada, conforme con la normatividad aplicable. 
 

– Tramitar y asesorar al personal de mando, docente, de apoyo y asistencia a 
la educación, así como a los estudiantes becarios que así lo requieran, para 
la impresión del comprobante fiscal digital. 
 

– Tramitar y entregar los cheques solicitados por el personal de mando, 
docente, de apoyo y asistencia a la educación, así como a los estudiantes 
becarios de la Unidad Académica. 
 

– Proporcionar la asesoría e información al personal de la Unidad Académica 
sobre los trámites y requisitos para el otorgamiento de las prestaciones y 
servicios, así como realizar la gestión correspondiente y su seguimiento. 
 

– Elaborar, operar y difundir los programas de capacitación para el personal 
adscrito a la Unidad Académica, evaluando la eficacia y resultados en el 
desarrollo del trabajo. 
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
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Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

 
– Informar la normatividad institucional, en el ámbito de su competencia, así 

como vigilar su cumplimiento.  
 

– Programar, gestionar y ejercer el presupuesto asignado y captado por la 
Unidad Académica, con apego a la normatividad establecida en la materia. 
 

– Ejercer y controlar el presupuesto asignado a la Unidad Académica y los 
recursos autogenerados, así como consolidar los informes financieros y 
presupuestales, de acuerdo con las normas y procedimientos que dicte la 
Dirección de Recursos Financieros del Instituto.  
 

– Coordinar y verificar la aplicación de controles internos auxiliares para el 
registro del presupuesto asignado y de los ingresos, que se generen en la 
Unidad Académica. 
 

– Registrar y controlar los egresos autorizados en documentos y efectivo, así 
como mantener y controlar el fondo resolvente, en los términos de la 
normatividad aplicable. 
 

– Realizar y tramitar ante las Direcciones de Programación y Presupuesto y de 
Recursos Financieros las conciliaciones, transferencias y demás operaciones 
presupuestales necesarias, para su regularización y autorización. 
 

– Ejercer el presupuesto asignado a la realización del Programa de Prácticas y 
Visitas Escolares.  
 

– Gestionar ante las instancias correspondientes el registro y aprovechamiento 
de los recursos captados, a través de proyectos vinculados. 
 

– Registrar las donaciones monetarias que la Unidad Académica reciba y 
realizar la incorporación a los estados financieros, conforme con los 
lineamientos aplicables en la materia. 
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
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– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 
– Informar la normatividad institucional, en el ámbito de su competencia, así 

como vigilar su cumplimiento.  
 

– Realizar y registrar la entrada y salida de los bienes que se encuentran en el 
almacén de la Unidad Académica, y elaborar reportes periódicos sobre la 
existencia y consumo de los mismos. 
 

– Realizar el levantamiento, registro y actualización del inventario de los bienes 
muebles e inmuebles de la Unidad Académica, así como realizar los trámites 
de altas, bajas, donaciones, transferencias y enajenaciones de los bienes 
muebles ante la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura. 
 

– Proponer la adquisición de recursos materiales, mobiliario, equipo, 
refacciones y artículos en general, así como realizar la recepción, custodia y 
suministro de los mismos a las áreas y registrar los movimientos 
correspondientes. 
 

– Atender las necesidades de servicios generales en las áreas y registrar los 
movimientos correspondientes. 
 

– Elaborar y operar el Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo, así 
como de conservación de los bienes muebles e inmuebles de la Unidad 
Académica. 
 

– Proponer la distribución de los recursos captados, a través de donaciones en 
especie para su aprovechamiento y tramitar su incorporación a los estados 
financieros, conforme con la normatividad aplicable.  
 

– Definir y llevar a cabo acciones de sustentabilidad, para la optimización del 
uso de la energía eléctrica, agua potable y otros recursos. 
 

– Proponer el mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular de la 
Unidad Académica, así como de su conservación y uso del mismo. 
 

– Apoyar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, para que se 
cumplan los requisitos de los procesos de acreditación de los programas 
académicos. 
 

– Proponer y ejecutar la integración del Programa Estratégico de Mediano 
Plazo y el Operativo Anual de la Unidad Académica; en congruencia con el 
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Programa de Desarrollo Institucional y con el Programa Institucional de 
Mediano Plazo y los resultados de la evaluación institucional. 
 

– Proporcionar la información, reportes y estadísticas de la dependencia, en el 
ámbito de su competencia. 
 

– Administrar el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales asignados para el funcionamiento del 
Departamento.  
 

– Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades para el 
fortalecimiento de la certificación de los sistemas con que cuente la Unidad, 
así como contribuir en la evaluación de los resultados. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, en el marco de la perspectiva de género, 
y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Fomentar y participar en la gestión, conforme con los Códigos Federal e 
institucional de ética, y en los programas orientados en esta materia. 
 

– Proporcionar la información, en el ámbito de su competencia, que permita dar 
respuesta a las solicitudes de información que requieran las instancias 
internas o externas derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como colaborar en la adecuada integración de los 
archivos que la respalden. 
 

– Atender las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de 
las anteriores. 
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